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Santa Cruz de Tenerife 

1. 750 «Norza»~ Piedra pómez. 108. Breña Alta (isla de La 
Palma). 

1.4'53. <<Tierra del Trigo», Piedra pómez. 1'50. El Tanque y 
Los Silos, 

1.530. «Moquinal». Piedl'a pómez. , 139~ La Laguna y Tegueste. 
1.571. . «Ampliación a Los Colineros Il». Piedra pómez y cao-

lín. 217. Arico, 
1.558. <~El Tanque» PieQd"a pómez. 98. Los Silos y El Tanque~ 
1.670. «La Junquera». Pómez y caolín. 210~ S!mtiago del Teide~ 
1.684. «Salto del Barrero». Pómez y caolín. 150. AraIo y Crun-

delaria. 
1.691. «El Sabú». Pómez y tLtaruo. 17. La Laguna. 
1.696. «Las Nieves». Piedra pómez. 424, Santa Cruz de la 

Palma. . 
1.701. «El Remanente». Piedra pómez. 250. Santa Cruz de la 

Palma, 
1.703. «Sabínita». PiedTa pómez. 280~ La Orotava. 
1.706. «Luchón». Piedra pómez. 171. GTanadilla. 
1.7:16. «El Río». PiedTa pómez. 183. Arafo~ 
1.717. «Las Lajas». Piedra pómez. 108. San Juan de la Rambla 

y Los Realejos, . 
1.722. «San Juan». Piedra pómez. 374. Güimar. 
1.830. «La Zarza». Piedra pómez. 346. La Orotava y otros. 
1.810. «Los Chupaderos». Piedra pómez~ 132. Arico. 
1.862~ «Santa Ana». Piedra pómez. 91. Santiago del Teide. 
1.864. «El Ramona» Piedra pódez. 168. El Rooario y Cande-

laria. 
1.874. «Ampliación a Los Laureles». Piedra pómez. 28,2. Gara

chico y El Tanque. 
1.875. «Puerto». Piedra pómez. 461. El Tanque y otros. 
1.890. «Ampliación a Las Grajas». PiedTa pómez. 82. Gm-afia 

(La Palma) . 
1.8901. «Ampliación a Barranco de Lomo Al,to»~ PiedTa pómez. 

. 100. Garafia (La'Palma). 
1.892. «Ampliación a SaI.to del Espinero». Piedra pómez. 137. 

Garafia (La Palma). 
1.532. «Las Rosas». Piedra pómez y caolín. 76. Santa UrsuJa, 

Arafo y La Orotava. 
1.58-1; «Gorbea». Piedra pómez. 618. La Victoria, San,ta Ursula 

y La Orotava 
1.727. «Montijos», PiedTa pómez. 60. La Orotava. 
1.527. Ampliación a Srun Antonio». Piedra pómez, caolín y ti

tanio. 198. La MaJtanza y La Victoria de Acell'tejo. 
1.554. «Los Colineros Il». Azufre. 76. Arico. 
1.807. «Barranco del Volcán». PiedTa pómez. 65,3. Fasnia , y 

GÜimar. 
1.822. «San Juan» Piedra pómez. 440. E,l Sauza!. 
1.843. «San Antonio Tercero». Piedra pómez. 1.43'1. La Victo-

ria y La Matanza. _ 
1.899. «La. Intermedia». Piedra pómez, 179. Arico y Fasnia. 
1.570. «San Isidro» Pómez y caolín. 214. Arico. 
1.583. «Socorro Segundo» Piedra pómez. 17. GÜimar. 
1.622. «Vergara». PiedTa pómez, 79 La Guancha y otros. 
1.752. <<La Esmeralqa». PiedTa pómez. 15. Güimar. 
1.794. «Roque El Angel». Piedra pómez. 29'5. San'tiago del Teí

de y Guía de Isora 
1.849. «Ampliación a Caramujo». Piedra pómez 29l. La Orota.

va y Realejos. 
1.863. «Carretas». Piedra pómez, 486. Guia de Isora. 
1.897. «santa Bárbara». Piedra pómez. 695. La Laguna y Taco· 

ronte 
1.900. «Segunda AmpUación a Caramujo» Piedra pómez. 230, 

La Orotava y Realejos. 
1.910. «Ampliación a Roque El Angel». Piedra pómez. 128. San

tiago del Teide y Guia de Isora. 
1.92'5. <<Tercera ampliación a Ca,ramujo» PIedra pómez, 393. 

La Orotava. 
1.940. <<IF'orlier». Piedra pómez. 912. La Laguna. 
1.959. «Los Remolinos». Piedra pómez. 214. Granadilla, 

Santander 

1'5.765. «Vic,toria nI». Ligni,to. 205. Enmedio. 

Vizcaya 

12.627. «Jorrios». Hierro y plomo. 70. Trucios. 
12.488. «Umbe». Cuarzo. 12. Erandio (Bilbao) y Lauquiniz. 

Huelva 

14.063. «Santa Venancia». CalcopiTita. 20. Cumbres de San Bar
tolomé. 

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para . sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente 
al de esta pUblicación Estas solicitudes 'tieberán presentarse en 
horas de oficina ' (de diez a trece treinta.) en estas Jefaturas 
de Minas. 

RESOLUCIONES' de los Distritos Mineros de Cór
doba y Huelva por las que se hace. público. habe! 
sido declarados cancelados los permzsos de tnvesti
gación que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que han sido declarados cancelados por haber tra.ns
curtido con exceso el plazo de su vigencia los siguientes per
misos de investigación, con expresión de número, nombre, mi
neral, hectáreas y término municip·al: 

Córdoba 

11.795. «Mina Isabel». Plomo y hierro. 60. Villanueva de C<-:"
doba. 

Huelva 

12.981. «2.a María. de la Cinta». Manganeso. 20. Almonaster la 
Real. 

Lo que se hace público, declarando franco y ~istrable el 
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para 81lsbtan
ctas reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación: Estas solicitudes debe;rán pre
sentarse en horas de oficina (de diez a trece treinta de la ma
ñana) en estas Jefaturas de Minas. 

RESOLUCIONES de los Distritos mineros de Gui
púzcoa y Salamanca por la que se hace público 
haber sido otorgadas y tituradas las concesiones 
de explotación minera que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los Distrito Mineros que se indican 
hacen saber que por el excelentísimo señor Ministro de In
dustria han sido otorgadas y ti,tuladas las siguieIlJtes concesiones 
de explotación minera, con expresión de número, nombre, mine. 
ral, hectáreas y término municipal: 

Guipúzcoa 

Provincia de Guipúzcoa 

4.47'1. «Ampliación a San Joaquín». Caolín. 580. Legorreta y 
otros. 

4.563. <<Tercera ampliación a Conchirta». Caolín. 583. Alegtla de 
Oria y otros. 

4,564. «Francisco J8JVier». , Caolín. :l74. Alegría de Orla y otros. 

Provincia de Na varra 

3.173. «Ramón». Cuarzo. 63. Arano y Goizue ta. 
3.143-. «Ampliación a Santa Bárbara». Barita . 1:'s2. Leiza. 

Salamanca 

Provincia de Salamanca 

3.992. «Santa Teresa». Volframio. 21. Masueco de la Rivera. 
4.348. «Ibai». Volframio. 28 Barruecopardo y Bermellar de 

Camaces. 
4.579. «Carmen II». Volframio y estaño. 19. San Pedro de Ro

zados. 
4.619. «Kwku». &ltaño y scheelita. 14. Morille. 
4.742. «Belltta». Estaño. 405 , Golpejas. Vega de Tir'ados y M8Ita. 

de Ledesma. 
4.909. «Remedios». Estaño. 250. El Cubo de Don Sancho, Gat'

cirrey, Pelarrodríguez y Buena,madre. 
4.910. «María Rita». Estaño. 36. Buenamadre. 
4.9'79. «La Explotada» Scheelita y estaño. 2'2. San Pedro de 

ROzados 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de Mi
nería. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales" Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villoruela (Sa
lamanca). 

Ilmos. Sres. : Por Deoreto de 19 de noviembre de 1964 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria die la 
zona de Villoruela (Salamanca) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcentraciÓll 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación RAl
mi. ba. redactado '1 somete ti. la. a.probac:ión de este Mlmstec:iQ 
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el Pla.n de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villo
l!1ela (Salaman~). Examinado el referi~Q PlaP. este Minis
terio consider¡¡. que las obra.s en él iIlCluída.s h",n sido debi
danwn~ clasiftCQ.dla.s en los gruJ)QS que 4'e~ eÍ artículo 84 
de la referida Ley, y que al propiQ ti~PQ Q1cl1W! obrns son 
necesarias para. que de la concentiación parceilaria. se obtengan 
los mayores beneficios para la. producoión de la. zQD.e, y ;pa.ra 
los (;Iirlcultores afectados. 

.:t:ñ su vir-tu<l, . 
Elite Mindsterio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba. el PI'RIl de Mejoras Telrttoriaaes y 
Obras de la zona de Villoruela (Sallamanca), cuya concentra,. 
ción parcelaria fué declarada de uti1idad pública por Decreto 
de 19 de noviembre de 1964. 

Segundo.-De acuerdo con lo d~puesto en el artíOUllo 84 de 
la. Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las de la red de cami
nos inoluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de loo proyecto.s y ejecución de las 
obras incluidas en el Pla.n serán de la. competencia del Servi
olo Nacional de Concentración Paroe1aria y Ordenación RUI'aJ., 
y se ajustará.n a los siguientes plazo.s: 

Qbra.: R.ed de caminos. Fechas limHes: Pl"esen~ión de pro
yoo.oos, 1 de abrU de 1967, y terminación de las obras, 1 de . 
diCIembre de 1967. 

CUarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional! de Concen
tración Parcelaria. y Ordenación RUTail se dictarán las normas 
per->tinentes para. la. mejor aplicación de cua.DJto se dispone en 
la. presente Orden, 

Lo que comunioo a VV. n. para. su conocimIento y efecto.s 
oportunos. 

Dio! guarde a VV. n. muchos años. 
Ma&-id, 118 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Depar1tamento y Director del 
=,iO NacionQll de Concentra,ción Pucelarta. y Qrd~ioo 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se am
plía la concesión de beneficios de Industria Agraria 
de Interés Preferente al Centro de higienizCUlión de 
leche de «La Lactaria Española, S. A.», sito en Gra
ñén (Huesca). 

lImo. Sr.: Vist!lo la Orden de e$te MiniSteriO de 3 de 8g(lsto 
de 1965 por la que se declara comprendida en Sector Indus
trial AgrariO de Interés Preferente la ampliación del Centro de 
higienización de leche de «La Lactaria Española, S. A.», sito en 
Grañén (Huesoa). 

Vistos los escritos de fecha 27 de julio de 1966 y 21 de di
ciembre de 1966 presentados por la citada Sociedad, en los que 
solicita, respectivamente, prórroga para la terminación de las 
obras de la ampliación declarada de Interés Preferente en la 
Orden de 3 de agosto de 1966, y que Sea incluída en Sector. Indus
trie.l Agrario de Interés Preferente la nueva ampliación que 
proyecta realizar, que afecta fundamentalmente a una linea 
de esterilización de leche de 5.000 litros/hora. 

Exa.!ninado el proyecto presentado junto al cttado escrito de 
21 de diciembre de 1966, y de conformidad con le. propuesta 
elevada por esa Dirección General. este Ministerio ha tenido a 
bien disponer: 

Uno.-Ampliar le. concesión de beneficios de' Industria Agra
ria de Interés Preferente otorgada por Orden de este Minis
terio · de 3 de agosto de 1965 para el Centro de higieniz!loCión de 
leche de «La Lactaria Española, S. A.», sito en Grañén (Huesca), 
a la nueva ampliación que proyecta realizar dicha Sociedad. 

Dos.-Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
de 26.784.757,56 pesetas, que refunde las dos ampliaCiones pre
vistas. 

Tres.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1967 
para la terminación completa de todas las instalaciones. 

Lo que comunico a V. 1. para su conooimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producoión Agraria. 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Santa María 
la Real de Nieva (Segovia) . 

lImos. Sres.: Por Decreto de 14 de octubre de l!I65 se declaró 
di utilidad pública la. concentración parcelal'ia. de la. zooe. de 
Santa Maria. !la. Rea[ de Nieva. <SeiovIa). 

p 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentracióh 
Parcelaria., texto refun<liqQ <i~ 8 de ~ovi{lmQre de 196'2, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Minis~io 
el Plan de MejoraS · Territoriales y Obras de las zonas de san
ta Maria la Real de Nieva (Segovia) . Ex~inado el referido 
Plan, este Ministerio cOlllSidera que las obras en 61 lncluid68 
han sido debidamente clasificadas en loo grupos que determina 
el articulo 84 4e la. referida Ley, Y que aa propio tiempo dic~ 
Qbras son ~ para. que de la ooncentraciÓll iiarce1ariA 
se ob~an los mayores beneficios para laproduccíól) de la 
zona y ~ los lIIlfcu};tores afectados. 

En su vtrWd, 
EstA! Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se lIPI'\\eba el P¡'RIl de Mejoras Territorli1ie& 1 
Obras de la zona de Santa Maria la Real de NieVa (SecovleJ, 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utUiQad pública 
por Decreto de 114 de octubre de 19&5, 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artioulo 84 de 
la. Ley de Concentraci~ parcelaria, textQ refund~40 <le 8 de 
noviembre de 1962, se -cOIl&idenm como ob~ !nqerel1ites. o 
necesarias a la conéentración parcela¡-ia 1~ de la ~ de cami
noa y la. red de ~e{IJIllento incl\\ída,s en eate Plan. 

Tercero.-La redacción de loo proyectoS ~ ejecuci4n de las 
obras incIuídas en el plt\n serán de la compe~cia 4e.i1 Seni
cio NaciQIIa.l de Concentración Parcelaria y Ordeua.olóIl lturaJ., 
y se ajustaráIl a los siguientes plazos: 

Obra: R.edde ~lnos. Fech8l\ Umites: Presentación ele ~ 
yectos, 1 de marzo de 1967, y terminación de las· obras, 1 de 
diciembre de 1967. 
. Obra: Red de saneamiento. Fechas lmutes: Presentación de 

proyecto.s, 1 de marzo de 1967, y termina.eiéo de las obras, 1 de 
diciembre de 196'1._ 

CUarto.-Por la Dirección del Servicio NaciOIlail de Concen
tración Parcel~ia y Ordenación Rw1lil se dicta.r4n ~ nocmas 
per-tinentes para la mejor aplicación de ~ se disPQlle en 
la Presente Orden. . 

Lo que oomWlico a VV. 11. para su COJJ.()CÍlQlielllto y efec~ 
oIXJrtunos 

Oíos guude a VV. n. mucho.s años. 
Ma.dr1d, 18 de enero de 196'7. 

DIAZ-AMBRQNA 

Ilmo.s. Sres. ~uPse<a'etario de eate ~artamento y DirectQr del. 
Servicio Nacíon8ll de eon.centr~ iPa;rce}wiª Y ~i<lrl. 
RUl'8II. 

ORDEN de 18 de enero de 1967 f)Or l4 que se 
'aprueba el Plan d.e Conservación de Suelo. de la 
finca «La Candelaria», del término munici,pal de 
M41aga. 

Ilmo. Sr.: A inst.ancia d~l Propietll;rio de la fine", <<La C$ll
delBl'ia», del término municipal de Mál~aJ se ba incoado ex
pediente en el que se ha justificado con lOS ~ndientes 
IDformes técnicos que en la. misma ooncurreIl circunst.a.ncias 
Que aconsejan la realización de obras, plant¡¡.ciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola., y a taa fin 
se ha ela.bQrado poc la DirecCIón General de Agrioultu.rn un 
Plan de Conservación de Suelo.s, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 2Q de j.uliQ de 195'5, all qUe ha dado el interesadQ 
su conformided. Las obras incluídas en el pl¡¡,:q cumplen lQ 
disp\lestQ en los articulo.s segundo y tercero del Decreto de 12 
de julio de 1900 

En su virtud. este Ministerio ha tenIdo a bien disponer: 

Primero.-Queda a.probado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de l'a citada finca, de una elCtensión superficial de 
57 hectáreas 318 á;reas 12 centiáreas, de las que son afectadas 
por las obras 42 hectáreas 38 áreas 12 centiáreas. . 

Segundo.-El presupues to es de ·563.478,91 pesetas, de las 
que 221.631,81 pesetas, que corresponden al replanteo obra grue
sa, con y sin maquinaria, serán subvencionadas, y las res
tantes 341.797,10 pesetas. que corresponden al refino y planta
ción de almendros, serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza. a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la re¡¡.lización y 
mantenimiento de las obras y trabajos inoluid'OS en el referido 
Plan de Conservación de Suelos. así como para adaptarlo en su 
ejecución' a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para. efectuarlas por sí y por cuenta del propie
tar~o en t:l caso de qu éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guwde a V. l . muohos años. 
Madl"k\. 18 de epero de 1967 

DIAZ-AMBRONA 
• nmo. Sr. D1r«>tor general de Ai'rIcW:tura.. 


